
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR

Dependencia: Secretaría del Trabajo

Datos de identificación

Nombre del indicador: Definición:

30 .- Tasa de informalidad laboral

Proporción de la población ocupada que comprende la suma, sin duplicar, de los
ocupados laboralmente vulnerables con aquellos cuyo vínculo o dependencia
laboral no es reconocida por su fuente de trabajo, respecto a la población ocupada
total.

Tipo de indicador: Dimensión a medir:

Impacto Cobertura

Descripción: Algoritmo:

Es el resultado de dividir la población económicamente activa ocupada en
el sector informal, entre la población ocupada total del mismo periodo,
multiplicado por 100.

Linea base:

Periodo: I trim. 2018 Valor: 36.1 Lugar: 3

Metadatos

Fuente

INEGI, Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE, 27 de noviembre de 2023).Tasa de Informalidad Laboral (tercer trimestre, 2023), recuperado el 27 de
noviembre de 2023, México : INEGI, de: https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/default.html#Tabulados

Área responsable
del indicador

Sentido:

Dirección de Planeación. Secretaría del Trabajo Descendente

Cobertura geográfica: Frecuencia:

Nacional y Estatal Trimestral

Unidad de análisis: Próxima actualización:

Población ocupada Noviembre de 2024


